
MEMORIA
DE MONSEÑOR

EL DELPHIN,
PARA NUESTRO SANTO PADRE

ÎMPRESSA EN PARIS , DE ORDEN EXPRESSA 
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En u ¡IMPRENTA REAL, por Jofcph Rodrigueí 
áe Efíobafc Año dí UJ ’i
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EL TRADUCTOR.

VIENDO Sido el Sc- 
renifsimo fehor Delfin 
( cuio es efte efcrito ) 
por la raridad de fus ex- 
celfas prendas , y talen
tos vn fénix de fu figlo, 
renaícc aora de fus ce
nizas en efta obra pof- 
thuma, que lo confagra 
à la eternidad, y hará fu 
memoria inmortal en el 
mundo con mas folida 

gloria, que la que la vanidad , ó los votos públicos, 
pretenden eftableceren la perpetuidad magnifica de los 
bronces, y los arcos.

Porque en efte efcrito , como en vn clarifsimo ef- 
pejo fe veen, y fe admiran ; la alta capacidad de fu 
peregrino Autor ; la íublimidad de fu genio ; la am
plitud de Tu mente ; la penetración de fu efpiritu ; la 
profundidad de fu juizio ; la inceífante aplicación en 
íu cultivo ; la feriedad de fus ocios ; la delicadeza de 
fu pluma; la gravedad de fus difcuríbs ; las luces bri
llantes de.fu gran fabiduria , apenas perceptibles hafta 
aora en los que nacieron para el Solio j la dulce in-
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tegrMad de Ri conduira ; el amor de la tranquilidad 
de la Iglefia,y de el Eftado ; la humanifsima digna* 
cion de fu trato ; la difcreta tempUnça , y fuave 
moderación , con que iîntiendofe vivamente ofendi
do en fu honor, fe explica fin dar parte à ia ira en 
fu defenfa , y con que hablando verdaderamente en 
Principe, fe infínúa con naturalidad , y fin altura ; la 
pureza de ia Feé j fu ardiente zelo por ella , por la 
Religion , y la Jufticia j el fumino refpeto, y defe
rencia , que fiempre profesó à fu gloriofo Abuelo Luis 
el Grande j la filial , y humilde obíervancia con 
que baxando de fu Trono, fe podra al de San Pedro, 
para juftificarfe à los pies de fu Santifsimo, y digno 
SucceíTor; y finalmente vn Real Heroe, que eferivien- 
do, autorizo los dogmas de la Chrifttandad , y obran
do , condenó los derreglamientos de fu tiempo. O, y fi 
Viviélfc muchos anos ,íque florecientes fe verian las 
virtudes , y las fcieneUs ! Y que lecciones tan per- 
fuafivas, y eficaces daría con fia exemplo à los Sobe
ranos , para aplicar mas los oídos , y los ojos , à lo 
que los inftruye , que à lo que los deley ta , y aun los 
diftrae de la me moría de lo que fon , y de los fines para 
que lo fon!

Siendo efta obra , aunque pequeña en el cuerpo, 
de vna fumma magnitud en el alma , y eftando tan 
llena de circung-ancias , que la hazen infinitamente ad
mirable ; dexandole à cada vno el elogio de la que 
mas le confrontare, tocaré folamente dos, que confidero 
dignas de la mas ponderóla reflexión.

La primera es , la felicidad con que eñe Princi
pe nacido para la de fus Reynos , con efpiritu fupe- 
rior à quanto pudiera envelefarle los íentidos en vn 
Palacio , que fe confidera , como centro de el mun
do , y como oéfava maravilla, fe hizo lugar para apu
rar en el fondo , en vi^a materia de las mas difíciles,
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advertencia.’ ’

L
Os Letotes tendrán la cuíiofidad de íabcr con que oca^ 

fioh Monfeñor el Delfín compufo ella memoria , ya 
qué fe refieren los .articulos-, que contiene. ’

Cerca dedosmefes antes de fu muerte,fue informado eñe 
Principe, por Cartas eferitas de Roma, de que ciertos Emifía- 
rios del partido Janfeniña avian tenido el atrevimiento'de ef-' 
parcir diferentes falfedades fobre fu Real perfonaj quales fon: 

Que aviendo fido nómbradojuéz porelRey en la diferencia 
que fe controvertía entre el feñqr Cardenal de Noalles, y los- 
fcñores Óbiípos de Luzon,de la Rochela,y deGap,avia orde
nado ; lo primero, que eftos reformarían fus mandamientos; 
que en eña forma los embiarian al feñor Cardenal ; y que fe
rian obligados à eftár en todo à fu determinación. Lo íegun- 
do,que dichos fenores Obifpos de Luzon^y de la Rochela da-i 
rían fatisfdccion à fu Eminencia por la Carta, qué avian eforP 
fcoalRey fobre fu Eérfona.Lo tercero,que la ordenança del 
feñorCardenal contra los mandamientos de los tresPrelados, 
fubñftiria enteramente,y en todo fu vigor.Lo quarto, qué no 
fe hablaría en adelánte contra el nuevo teñamento del Padre 
Quenehel qual quedaría aprobado,y-correriá libremente.
“ Que Monfeñor el Delfáün extremamente indignado de d 
broiler de ios dos Obifpos,avia impedido,que el de Luzon, 
que debía fer diputado en laAíTamblea general delClero,fuef-, 
íe nombrado para ella. • i, * . a

Que el feñor Arçobifpo de Burdeos, ÿ los demas elettos 
por fu Mageñad,para conocer con Monfeñor él Delphin de 
Ja contienda entre los Prelados, eñaban éntéramente entre- 
•gados à la contemplación del feñor Cardenal.

Que fu Alteza-Real fe avia altamente declarado por los 
Janfeniftas;que eftaba difpueño a foftenerlos; y que el 
.pronunciado-contra ÍosObiípos eta vna prueba maninefta de 
la protección de aquellos. ** r

Que el partido Janfeniña podía efperar, y prometerle vm



fó'do de vn Príncipe tan fabio, que leía ctontinuamente loS 
Padres de la Igíefia, y cípeciabicnte las obras deSah Aguf- 
tin, que poíTcia con perfección.

Que aviendo el Padre le Tellier dado à Monfeñor el Del-í 
phinvnaobra contra el Padre Quenel,los Padres Benedidi-: 
nos le prefentaron otra, en que hazian veer, que aquella efta-: 
ba llena de faifas fupoíiciones, y de textos de San Aguñin 
truncados , ó alterados ; en cuya inteligencia avia fu Alteza 
Real convencido al Padre le Teilier,y dadole vna recia repre-; 
henfíon, mezclando en ella vn elogio de ios Janfeniñas, y de 
lii doctrina.

Monfeñor el DelphÍn tiendo informado,de que ellas vozes 
no folo fe avian efparcido en Roma, defpues de algunos me- 
fes,fino de que también hazian imprefsion fobrc el común de 
el mundo j defuerte,que el mifmo Papa, los Cardenales, y los 
prelados,no dexaban de eftar fobreíaltados vitia la avilantez 
con que los EmiíTarios del partido Janfenifta daban todo lo 
dicho por confiante,en virtud de Cartas, que fuponian tener 
de perfonas de vna grande diftincion, que ellos nombraban ; 
en la inteligencia de todo j fc'detcrmino a componer con 
aprobación del Rey, la memoria figuiente, para embiarla à 
Roma ; mas quando etiaba para cxecutar etio vltimo, cayo 
^alo de la enfermedad,de que murió. '

Efteefcrito fe halló entre los papeles del Eferiniode eñe 
Principe, todo de fu propria mano,rayadas algunas palabras, 
y fubtiituidas otras en la margen, lo que haze evidencia, de 
que es obrade fu pluma,y de fu.ingenio,
• Lo que la muerte impidió hazer a fu Alteza Real, le ha pa
recido al Rey executar por si, embiando vna copia autentica 
de etia memoria al feñor Cardenal de la Tremolla,para que la 
ponga en las manos del Papa, y deJpues la haga publica en, 
aquella Corte.

ElautogrÆ de efte eferito queda en poder de fu MageC 
Chritiianifsima.
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MEMORIA 
DE MONSEÑOR

PARA NUESTRO SANTO PADRE

EL PAPA.
o No he fído hecho Juez etí 
la diferencia que le contro
vierte entre el fehor Carde
nal de Noailes,y los fcñores 
Obifpos de Luzon, de la 
Rochela, y de Gap ; fíendo 
efta calidad tan agena de 
mi en lo perteneciente à 
las materias efpirituales: 
pero haviendome encar
gado el Rey, que me ín- 

formaíTe de el eflado de la caufa , para conferir fobre 
ella con fugetos de faber , y fanas intenciones , 
Ecclefíafticos como Seglares y darle cuenta de’ lo



que parecîeiTe mas à propofito , para hazer tefminàf 
la controverlia ; en eftos términos, y no en otros, pro-' 
puiè, que el fenor Cardenal de Noalles remideiTe à per^ 
ionas , afsi de fu fatisfacdon , como de la de los tres 
Prelados, fus memorias, fobre las exprefsiones , que le' 
ofendían en los mandamientos de los Obifpos, à fin de 
que ellos piïdieÎTen explicar “fus verdaderos diótame- 
nes , y de facilitar por eñe medio , que el feíior Car^ 
denal levantaíTe la prohibición , que havia hecho de 
leerlos : debiendo paíTar eño por la mediación de ami
bos comunes de las partes , los quales ferian Obifpós; 
o Doctores, y obrarían, no como Juezes , fino como 
mediadores. ''

Eña propoficion mía es bien diñante, de la fupo¿ 
ficion que fe me haze, de que yo condene à los Obif
pos à reformar fus mandatos , ÿ à lujetaffe à las mu- 
danças , que el fenor Cardenal tuvieñe por convenien
te hazer en ellos. Yo se bien, que eñe Prelado no es 
de algún modo Juez de los_Obiípos, y que yo lo íoy 
mucho menos, en quanto coiicieme à lai materias 
puramente eJpiritualcs,

II.

E
S verdad que los Obifpos de Luzon, y de la Ro
chela deben eferivir vna Carta de fatisfaccion al 

Cardenal,, fobre las exprefsiones , que ellos hizieron ai- 
Rey en la fuya ; mas con condición , de que aquella 
no le feria entregada, haña que fucíTe de acuerdo de 
permitir la letura de fus mandamientos ; y el Rey no 
ha pedido à los Obifpos dicha Carta _, fino fobre 1^ 
íeguridad , que le ha dado el Cardenal , de que pro- 
cederia efeótivamente contra el Libro de Quenel j lo 
qual debiéndole mirar , como vna prueba clara , de 
que no favorecía -ai partido Janíeniña, preñaría vn ef-

pe-




